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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/RFLEY/0098/2021 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 7, fracción III, de la Ley 
de Turismo del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O., mediante el cual se autoriza al Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua para que efectúe diversas operaciones relativas al fortalecimiento financiero.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO Nº LXVII/APAGL/0101/2021 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado aprueba la agenda legislativa.
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DECRETO Nº LXVII/RFREG/0105/2021 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 92, párrafo primero, del 
Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo.
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DECRETO Nº LXVII/CLPSE/0180/2021 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, clausuró el 17 de diciembre de 2021, su Primer Periodo Ordinario de Sesiones, dentro 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVII/ARPSE/0181/2021 I D. P., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado, inició el 17 de diciembre de 2021, su Primera Diputación Permanente, dentro del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 164/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento de 
Tránsito y Vialidad para el Municipio de Jiménez, Chih.

-FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO Nº 165/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la Modificación Menor 
al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., consistente en un cambio 
de zonificación secundaria de la fracción de un predio con la zonificación AV: Área Verde a una zonificación HE-
40: Habitacional Ecológico 40 viv/ha, identificado como parcela 39 Z-1 P-Z/1 del Ejido Salvárcar, con superficie 
aproximada de 34,200.00 metros cuadrados.
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ACUERDO Nº 166/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la Modificación Menor 
al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., consistente en un cambio 
de zonificación secundaria de un predio con una zonificación AV: Área Verde y CB-2: Centro de Barrio a una 
zonificación HE-40: Habitacional Ecológico 40 viv/ha, ubicado en la calle Camino Viejo a Zaragoza, identificado 
como parcela 40 Z-1 P-1/1 de la colonia Salvárcar, con superficie de 74,894.84 metros cuadrados.
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ACUERDO Nº 167/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la Modificación Menor 
al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., consistente en prescindir 
de dos vialidades colectoras y de dos vialidades secundarias que atraviesan una fracción de un predio ubicado 
en la av. San Isidro Nº 4251 de la colonia El Barreal, con superficie de 193.20 hectáreas.
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ACUERDO Nº 168/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la Modificación Menor 
al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., consistente en asignar el 
destino de CPB-11: Captación Pluvial de la Cuenca El Barreal Nº 11 a la fracción del predio que actualmente 
se identifica como H:80 Habitacional 80 viv/ha con una superficie de 69,201.27 metros cuadrados.
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ACUERDO Nº 169/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la Modificación 
Menor al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chih., consistente en un 
cambio de zonificación secundaria de un predio que tiene las zonificaciones SG-0.5: Servicios Generales y 
H-60: Habitacional 60 viv/ha a una zonificación SG-0.5 Servicios Generales y en un cambio de sección de un 
tramo de una vialidad colectora que conlinda con un predio ubicado en la intersección del blvd. Independencia 
y la prolongación Puerto de Palos, con una superficie de 80,077.54 metros cuadrados.
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ACUERDO Nº 002/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Allende, Chih., mediante el cual se aprobó el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 003/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Balleza, Chih., mediante el cual se aprobó el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO Nº 004/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Dr. Belisario Domínguez, Chih., mediante el cual se aprobó el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 005/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Janos, Chih., mediante el cual se aprobó el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 006/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de Conchos, Chih., mediante el cual se aprobó 
el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 007/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Santa Bárbara, Chih., mediante el cual se aprobó el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 008/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Bachíniva, Chih., mediante el cual se aprobó el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 009/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Maguarichi, Chih., mediante el cual se aprobó el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021-2024.

-FOLLETO ANEXO-
SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se delegan diversas facultades en multiples servidores 
públicos adscritos a la Dirección Jurídica de la dependencia.
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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se delegan en el Lic. Héctor Luis Ponce Gutiérrez, adscrito 
al Departamento de Notificación y Cobranza, diversas facultades previstas en el Reglamento Interior de la 
Secretaría.
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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se delegan en el Lic. Pablo Luján Flores, adscrito a la 
Recaudación de Rentas en el Municipio de Chihuahua, diversas facultades previstas en el Reglamento Interior 
de la Secretaría.
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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se delegan en la Lic. María Iliana de Ávila Calvo, adscrita 
a la Recaudación de Rentas en el Municipio de Juárez, diversas facultades previstas en el Reglamento Interior 
de la Secretaría.

Pág. 113
-0- 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de enero de 2022.50  

ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se delegan en el Lic. Ricardo Zamarripa Portillo, adscrito 
a la Recaudación de Rentas en el Municipio de Juárez, diversas facultades previstas en el Reglamento Interior 
de la Secretaría. 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de diciembre de 2021.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMAS-DT-CT-AD-2022-01, relativa a la adquisición de tapones 
inflables para drenaje de diversos diámetros.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº FDPCH/LP-001/2022, relativa a la adquisición de servicios para 
almacenamiento en la nube y adquisición de equipos de cómputo, equipos y aparatos audiovisual y licencias. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Preliminar de la Presidenta del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante el 
cual se toman acciones en razón del cambio del color del semáforo epidemiológico.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 131 a la Pág. 137

-0- 
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES. Rúbrica. SECRETARIO. EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES 
CALZADÍAS. Rúbrica.CALZADÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR 
DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR 
DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR 
DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR 
DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

FERNANDO LUIS DOMINGUEZ OLIVAS Y OTRA                  929-2-4-6
-0-  

JOSE ALBERTO HERNANDEZ DAVILA Y OTRA                           2-2-4
-0-  
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MARIA DEL CARMEN GUERRA GONZALEZ       972-102-2-6-10-14-18-22
-0-  

JOSE DINOSIO OVALLES MELGEM Y OTRA                           981-2-4
-0-  
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MARIO ALBERTO URANGA ORTEGA                                979-104-2-4
-0-  

CARMEN YOLANDA DELGADO RODRIGUEZ       881-98-102-2-6-10-14-18
-0-  

JULIO MOTA GARCIA Y OTRA                                                  982-2-4
-0-  
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MAIRA FLOR LOPEZ GARCIA                        882-98-102-2-6-10-14-18
-0-  

CLAUDIA JANETH MISCLES HERNANDEZ      883-98-102-2-6-10-14-18
-0-  
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ADILENE PENELOPE DANIEL SOLTERO   773-82-86-90-94-98-102-2
-0-  

MAURICIO ESCALANTE MORA                     884-98-102-2-6-10-14-18
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto Familiar
    Distrito Judicial Bravos

    Cd. Juárez, Chih.
 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CON-
TENCIOSO, promovido por el señor FRANCISCO JAVIER ROMERO MONREAL, en con-
tra del señor ADALILA CASTRO CRUZ, registrado con el número de expediente 1667/2009, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Contencioso.
SEGUNDO.- El señor FRANCISCO JAVIER ROMERO MONREAL, acreditó los hechos generador-
es de su acción y la demandada ADALILA CASTRO CRUZ, se allanó a la demanda, en consecuencia;
TERCERO.- Se declara, disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores FRANCISCO JAVIER 
ROMERO MONREAL celebrado ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de este ciudad 
el día dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal. Que-
dando las partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin restricción alguna para la mujer, debido a que ha 
transcurrido en exceso el término estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua.
CUARTO.- Se disuelve el régimen de sociedad conyugal bajo el cual se cele-
bró el matrimonio y se dejan a salvo los derechos de las partes para que en rel-
ación a la liquidación promuevan en la vía y forma lo que a sus intereses corresponda.
QUINTO.- No procede hacer condena en costas.
SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. En-
cargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como 
al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y para realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 136, del libro 
número 682, folio 619, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó 

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y firma, la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez 
Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretar-
ia de Acuerdos, Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotacio-
nes que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de 
los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuar-
to de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LI-
CENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
FRANCISCO JAVIER ROMERO MONREAL

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto Familiar
    Distrito Judicial Bravos

    Cd. Juárez, Chih.
 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DI-
VORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor SAUL DAVID LOYA SA-
LAS y la señora CRISTINA VAZQUEZ NEVAREZ, según el expediente 01/2009.

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Voluntario. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio con-
traído por el señor SAUL DAVID LOYA SALAS y la señora CRISTINA VAZQUEZ NEVA-
REZ, mismo que fue celebrado el día diecinueve de enero del año dos mil siete, ante el Titu-
lar de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no po-
drá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado física-
mente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 el Código Civil.
QUINTO.-  Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así 
como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que provea lo condu-
cente para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efec-
to de que se realice la notación marginal en el acta del matrimonio número 77, del libro número 937, a 
folio número 181, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretar-
ia de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las an-
otaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución 
de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoria. Lo anterior 
con fundamente en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuar-
to de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LI-
CENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe,. DOY FE.
SAUL DAVID LOYA SALAS Y OTRA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
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